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1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y la 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, presento el Informe Narrativo de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, en calidad 

de Vocal del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amarillos. 

La rendición de cuentas constituye un proceso participativo, transparente y democrático mediante el cual las 

autoridades de elección popular informan a la ciudadanía sobre las acciones ejecutadas, decisiones adoptadas, 

recursos administrados y resultados alcanzados durante el ejercicio de sus funciones. 

El presente informe tiene como finalidad transparentar la gestión desarrollada durante el año 2025, así como 

fortalecer la participación ciudadana y el control social sobre las actividades ejecutadas en beneficio de la 

parroquia Amarillos. 

 

2. BASE LEGAL 

El presente informe se sustenta principalmente en las siguientes disposiciones legales: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 
 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 
 Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 y Reglamento de Rendición de Cuentas emitido por el 

CPCCS. 

 

3. CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES Y GESTIÓN REALIZADA 

Durante el ejercicio fiscal 2025 se participó activamente en las sesiones ordinarias y extraordinarias convocadas 

por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amarillos, interviniendo en el análisis, debate y 
aprobación de resoluciones orientadas al desarrollo parroquial. 

De igual manera, se realizó seguimiento a las diferentes actividades, proyectos y gestiones impulsadas por el GAD 

Parroquial, priorizando siempre las necesidades de la ciudadanía y el bienestar colectivo. 

Entre las principales acciones desarrolladas durante el año 2025 se destacan: 



 Participación en procesos de planificación institucional. 

 Apoyo a gestiones relacionadas con mantenimiento vial y obras comunitarias. 
 Coordinación con dirigentes barriales y comunidades para identificar necesidades prioritarias. 

 Participación en actividades sociales, culturales y comunitarias desarrolladas dentro de la parroquia. 
 Fiscalización y seguimiento a proyectos ejecutados por el GAD Parroquial. 

 Participación en espacios de deliberación y toma de decisiones institucionales. 

 Apoyo a iniciativas orientadas al fortalecimiento productivo y comunitario. 

 Actividades administrativas en calidad de administrador de órdenes de compra y contratos 

https://drive.google.com/file/d/1lA6J2DWETEAY96fAo5ZNQug_zLu8yiHn/view?usp=sharing  

4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En cumplimiento de los principios de transparencia, participación y control social establecidos en la normativa 
vigente, se promovió la participación de la ciudadanía en las diferentes actividades y espacios impulsados por el 

GAD Parroquial. 

Asimismo, se mantuvo coordinación permanente con líderes comunitarios, representantes barriales y ciudadanía 
en general, receptando necesidades y planteamientos para canalizar acciones y gestiones institucionales. 

Dentro del proceso de Rendición de Cuentas 2025 se garantizó el acceso ciudadano a la información pública 

relacionada con la gestión realizada, permitiendo la participación activa de la comunidad en la deliberación pública 

correspondiente. 

 

5. FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

Como parte de las atribuciones del cargo de Vocal del GAD Parroquial, se efectuó seguimiento y fiscalización a 

las acciones ejecutadas por la administración parroquial, verificando el cumplimiento de obras, proyectos y 

actividades desarrolladas durante el período fiscal 2025. 

De igual manera, se participó en la revisión y análisis de temas relacionados con planificación, presupuesto y 

necesidades prioritarias de la parroquia. 

 

6. GESTIONES REALIZADAS 

Durante el año 2025 se realizaron diversas gestiones ante instituciones públicas y privadas, encaminadas a 

fortalecer el desarrollo parroquial y mejorar las condiciones de vida de la población. 

Entre las principales gestiones realizadas constan: 

 Coordinación institucional para atención de necesidades comunitarias. 

 Gestión de apoyo para mantenimiento vial y mejoramiento de infraestructura. 

 Participación en reuniones de trabajo interinstitucional. 
 Apoyo en actividades comunitarias y sociales desarrolladas en la parroquia. 

 Gestión y acompañamiento en proyectos de beneficio colectivo. 

https://drive.google.com/file/d/1lA6J2DWETEAY96fAo5ZNQug_zLu8yiHn/view?usp=sharing


 

7. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se garantizó el acceso 

ciudadano a la información relacionada con la gestión institucional y actividades desarrolladas durante el período 

fiscal 2025. 

8. CONCLUSIONES 

 Se cumplió con las funciones y atribuciones establecidas para el cargo de Vocal del GAD Parroquial 

Rural de Amarillos. 

 Se participó activamente en los procesos institucionales, comunitarios y de fiscalización desarrollados 

durante el año 2025. 

 Se promovió la participación ciudadana y la coordinación con actores sociales y comunitarios. 

 Se realizaron gestiones orientadas al fortalecimiento del desarrollo parroquial y atención de 

necesidades comunitarias. 

 Se mantuvo el compromiso de trabajar de manera transparente y responsable en beneficio de la 
parroquia Amarillos. 

9. ANEXO FOTOGRAFICO DE AACTIVIDADES:    

 

 



         

 

 



 

 

 

Reitero mi compromiso de continuar trabajando con responsabilidad, transparencia y vocación de servicio, 
impulsando acciones que contribuyan al desarrollo integral de la parroquia Amarillos y al bienestar de sus 

habitantes. 

Amarillos, 05 de  abril del 2026 

 

 

Sr. Gonzalo Largo Bermeo 
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